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No se publica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

MgBlstracii provintiol 

1 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

Primas a la producción 
Se recuerda a todos aquellos cul t i 

vadores que tengan concedido ios 
beneficios a determinadas produc
ciones agrícolas, con anterioridad a 
ia Orden del Ministerio de Agricul
tura de 28 de Enero de 1959, y que 
en ia actualidad no Ies hubieran ca
ducado los plazos que en su d ía le 
fueron concedidos, que en el Boletín 
Oficial del Es ado oúra . 269, de fecha 
9 de Noviembre de 1962, fue publ i 
cada la Circular de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans 
portes 7/62, que dicta normas para 
solicitar dichos beneficios, signifi 
candóles que el plazo de presenta
ción de la correspondiente solicitud, 
ael certificado de aptitud de la Jefa
tura Agronómica, finaliza el d ía 31 
m próximo mes de Mayo. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de A b r i l de 1963, 
IVk E l Gobernador Civil-Delegado, 
^ Antonio Alvarez Rementeria 

A N U N C I O 
de 29 ? ^ P 8 , DiPll tación, en sesión 
clonar n 20 ú l t lmo. a c o r d ó selec 
te dei £ara Pasar a la segunda par
para aJr0liCUrso-Subasta anunciado 
trtted^JU,r11car las obras de cons 
BibUoieoa P Mllse.0 A ' q ^ o » ó g i c o y 
rro Or TÍ- ^ o v i n c i a l «Luefonso Fie
r r a Iníine2)>.' al Hcitador «Construc-

nac iona l , S. A.». Ea su coa-

secuencia'y en cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios, se hace 
púb l ico que el acto de apertura del 
sobre que contiene la «Oferta econó 
mica» t endrá lugar el día 8 de los 
corrientes, a las doce horas, en el 
Salón de Sesiones del Palacio Pro
vincia!, a cuyo acto deben entender 
se citados, por medio de este anun 
cío, todos los licitadores. 

León, 1 de A b r i l de 1963.-Ei Pre
sidente, José Eguiagaray. 1550 

CONCURSO-SUBASTA 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebrará concurso-subasta para 
la ejecución de las obras del Con 
servatorio Provincial de Música. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seis millones 
ochocientas veintinueve m i l doscien
tas cuarenta y cinco pesetas con cin
co cén t imos (6.829.245,05), 

La fianza provisional es de cien 
to treinta y seis m i l quinientas 
ochenta y cuatro pesetas con noven
ta cén t imos (136,584,90), que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. D i 
pu tac ión , siendo el 4 por 100 del i m 
porte de la ad judicac ión la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y con
cordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Secretario General de la Cor
porac ión o por el Oficial Mayor Le
trado, 

La d o c u m e n t a c i ó n se presentará 
en el. Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte d ías há 
biles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe 
seta. 

La apertura de los sobres que con
tengan las «Referencias» t end rá l u 
gar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincia], a las doce ho
ras del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por ei 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
porac ión , que d a r á fe. E l resultado 
de la selección se a n u n c i a r á en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con cita del día y hora para la aper
tura de los sobres que contengan las 
ofertas económicas . 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . , mayor de edad, ve 

c iño de . . . . . . . . . , calle . , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o . . . . . . , expedido 
en , con fecha de de . . . . . 
de obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D. . . . 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y enterado del anuncio corres
pondiente así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en el concurso-
subasta de las obras del «Conserva
torio P íov inc ia l de Música», y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la real ización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por ia canti
dad de (aquí la propo
sición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 



inferiores a los fijados por los Or
ganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
León, 30 de Marzo de 1963.— El 

Presidente, José Eguiagaray. 
1551 N ú m . 524.-257.25 ptas. 

Adminislraciún del "Boletín Ollcial" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los 
suscriptores al "Boletín 
Oficiar' de la Provincia la 
obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo remi
tir —aquellos que aún no lo 
hayan hecho— el importe 
de la correspondiente a l 
año de 1963 en los prime* 
ros días del actual mes de 
Abril, pues de no hacerlo se 
les dará de baja en la se* 
gunda decena del referido 
mes. 

A l reanudarse el servicio 
no se remitirán, en ningún 
caso, los ejemplares que se 
hubieran dejado de enviar 
por no haberse efectúa* 
do el pago en su momento 
oportuno. 

El importe de las suscrip 
clones es como sigue: 

Juntas Administrativas y 
Juzgados, 94,50 pesetas. 

Particulares, en la capi
tel, 105,00 pesetas. 

Particulares, fuera de la 
capital, 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 
pesetas. 

León, 1 de Abril de 1963. 
El Presidente, José Eguia* 
garay. 1555 

o 

Servlcli Recaníitono deConírliioMes 

Don Manuel Alfageme López, Recau 
dador Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la zona 
de Pon ferrad a. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Andrés Garre 
García, por débi tos de con t r ibuc ión 
Comis ión Reguladora del Carbón 
Producto Bruto de Minas, Distrito 
Minero de León y Cuota de Benefl 
cios correspondiente a los años 1958 
a 1962, con fecha de hoy se ha dic
tado la siguiente 

PROVIDENCIA. —Ultimadas las d i l i 
gencias de embargo, tasación y de 
pósito de los bienes muebles traba 
dos a D. Andrés Garre García sin 
que éste haya satisfecho sus des
cubiertos, p recédase a la venta de 

i% lü Drovlocto de Uk 
Stnlcio del Cilaslrn de la Btmu». 

Rdsllci ™Zí 

a q u é l l o s en púb l i ca subasta, clas fi 
cados o distribuidos en lotes, con
forme a l a r t í cu lo 92 del vigente Es
tatuto de R e c a u d a c i ó n , s e ñ a l a n d o 
para la misma el d ía 25 de A b r i l de 
1963, a las once horas, en el Juzgado 
de Paz de Toreno del Sil , siendo pos
turas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes del t ipo de 
t a sac ión , y en segunda e inmediata 
l i c i t ac ión , en su caso, las proposicio 
nes que cubran el déb i to , recargos y 
costsis* 

Molif iqúese esta providencia al 
deudor y al depositario y a n u n c í e s e j ¿e i t é r m i n o munic ipal de Villah1Cas 
al p ú b l i c o por medio de edictos y en , después de su exposición al púbr* 
la forma usual del pa í s . . i h a b i é n d o s e atendido todas las 

A N U N C I O 
Ea uso de las atribuciones 

han sido conferidas, declaro anr 
das las ca rac te r í s t i cas de califlo •'a" 
y clasif icación de las flacas -̂ aCl611 

maciones presentadas 
de las que se comunican a la j 

ecla! 
a O p c i ó n 

'anta 

Y en cumpl imien to de esta provi 
dencia se publica el presente, advi r 
tiendo a los que deseen lomar parte 
en la subasta: i 

1.° Que el déb i to , recargos, gastos s0 de alzada ante la Dirección Gen' 
c o s í a s ascienden a la suma de ra i de Impuestos sobre la Rentad 

rante un plazo de quince días con 

Pericia 
Contra este acuerdo, cabe el recnr 
de alzada ante la Dirección 

103.823,31 (ciento tres m i l ochocien
tas ve in t i t r é s pesetas con treinta y u n 
c é n t i m o s ) . 

2.° Que los bienes embargados y 
cuya e n a j e n a c i ó n se ha de proce 

der, son los siguientes: 
Efectos que se subastan 

1. " U n compresor de 80 H , P., 
marca A B C , con motor asincrono, 
t r i fásico, t ipo D A 122/4 n ú m . 430551, 
tens ión 380/220, velocidad 1.420, y to 
dos sus accesorios. T a s a c i ó n , 150.000 
pesetas; postura admisible, 100.000 
pesetas. 

2. ° U n transformador t r i fás ico , de 
100 Kw. , con todos sus elementos, y 
200 metros aproximadamente de 
l ínea de alta t ens ión . T a s a c i ó n , 
550000 pesetas; postura admisible , 
366.666,66 pesetas. 

3. ° Que para poder tomar parte 
en la subasta es requisito indispensa
ble depositar en la mesa el 5 por 100 
del t ipo base correspondiente de to
dos los lotes o solamente del que i n 
tente l i c i t a r . 

4. ° Que los lotes se i r á n vendien-

de 
ta dos a part ir de la ' publicaeióMíe 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

León , 29 de Marzo de 1963 - E l In
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 1534 

Distrito Forestal de Leün 
I A N U N C I O 
* De conformidad con el Pian Anual 
de aprovechamientos y mejoras para 
el a ñ o forestal 1962 63 del monte de 
o r d e n a c i ó n n ú m . 489 490, se saca en 

, tercera subasta, en el lugar y fecha 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresa, los 
siguientes aprovechamientos de ma
deras, rigiendo, tanto para la cele
b r a c i ó n de las subastas como para 
la e jecuc ión de los aprovechamien
tos, a d e m á s de las disposiciones de 
la Ley de Montes y su Reglamento 

do uno a uno en el orden establecí-1 vigentes, las especiales prevenidas en 
do, y si para alguno no hay postor, ' el pliego de condiciones publicaao 
se p a s a r á al siguiente, d á n d o s e la su-. en el BOLETÍN OFICIAL de la Prov"?ó 
basta po r terminada así que el i m - cía n ú m . 221 de 2 de Octubre á e l w 
porte del lote o lotes vendidos cubra 1 y n ú m . 193 de 27 de Agosto de 19W' 
la to ta l idad del d é b i t o . j en el que se publica también el roo-

5,° Que los deudores pueden H- dé lo de p ropos ic ión a que han a 
brar sus bienes en cualquier momen- ajustarse 
to anter ior al de la a d j u d i c a c i ó n , pa- Lote 1 ' 
gando e l descubierto total que se tenencia-
Pers,gu-e- l l amien to 

-Mon te n ú m . 489 9 0 . ^ 
A los pueblos del Ay0* Sajambre." 

ner ía ; y 
7.° Que los bienes descritos se en 

cuentran en poder del depositario 
D. Heracl io D o m í n g u e z D o m í n g u e z 
y pueden ser reconocidos por las 
personas que se interesen en su ad 
q u i s i c i ó n . 

E n Ponferrada, a 27 de Marzo 
de 1963. — Manuel AlfagenTe LónVT 
V.0B.0: E l Jefe del Serv ido A v i U O C ' \ a e l ^ ^ e l V ^ B T ^ t e l lán . v ' ^ o , A.^ V t - , Consistorial de Oseja de saj» 

y 11 / de otras esp^.— 7g4() 
b i cac ión : 2.013,6 m. c. de haya.*' ^ 
m . c. de roble, 31 m. c. de otra» 
pecies y 910 estéreos de lenas .nS u 
t a l . - T a s a c i ó n : 581.813,10 pes^ssde 
precio base y 727.266.37 P^^0ai; 
precio índice .—Depósi to Pr0^ ie per-
17.454.39 pesesas.-Grupo * TZsÜ0 
f o n a n a r>l n n m í <>n tO! >•• ' z^cíl el aprovechamiento: A. • Q ^ Í 

del acto de la ^ . ^ t e . " 
• V ; ' ^ " " « " s l o r i a l de Oseja de baja jÉ 
1530 Fecha de la subasta: A l día W 

tenece 
y local 



«¡nuéí de Iranscurridos diez 
bábItralarse de un caso de urgencia) 
(Porh éo hábiles a conlar de la fe-
i ^ ^ Ttüe aparezca publicado este 
cba ^ a e ü Jl Boletín Oficial del Eüa* 
3D,?D í ocalización del aprovecha 
^ ' ^ i . Tote 1.°. Sección 1.a, Cuar 

r Trámos I I I IV y Vl .~Observa 
te Para la época de ejecución 
^ ^ c ' í i n r o v e c h a m í e n l o s se admite 
de 0prórProgadelaño forestal hasta 

LVAa Noviembre de 1963. JrÍ3rde NoviemJ 
rn te2o—Montenúm.489 90.-Per-

teDencíe: A los pueblos del Ayunta-
iJnto de Cheja de Sajambre,— 

Ayuntamiento: Oseja de Sajambre.-
de árboles.: 3.956 hayas, 13 ro

bles v 118 de otras especies.—Cubi 
íflcióD: 1.057 m.c. de madera de haya, 
15 m c. de roble, 29 m. c. de otras 
especies y 658 estéreos de leñas en 

Distrito Nioemle La Corulla 
M I N A S 

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de La Coruña , 
Hace sabei: Que con fecha 12 de 

A b r i l de 1962, han sido desestima
das las protestas formuladas por la 
«Empresa Nacional de Eiectr iddad, 
S. A.», contra el permiso de investi
gación «COTO RUBIN», c ú m . 3.694, 
solicitado por D. Tr in i ta r io Gonzá
lez Fe rnández , para 1.600 pertenen
cias de mineral de hierro y enclava
do en las provincias de Orense y 

| L e ó n , sin perjuicio de las oportunas 
reservas que en mér i tos de lo consi 

^ ^ ^ y ^ ^ - ^ POr la E - P - a oponente y 
tas de precio i n d i c e . - D e p ó s i t o pro- , exPresaniente con la condic ión de -Depósito pro 
visional: 6.782,98 pesetas.—Grupo a 
que pertenece el aprovechamien 
to: 1.° ' -S i t io y local del acto de la 

Casa Consistorial de Oseja 
deSajambre. Fedia de la subasta: 
Al día siguiente háb i l después de 
Iranscurridos diez días (por trata
rse de un caso de urgencia) tam
bién hábiles a contar de la fecha en 
que aparezca pub'icado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.—Localización del aprovecha
miento: Lote 2 °, Sección 1.a, Cuartel 

que no se cause d a ñ o alguno por el 
peticionario de dicho permiso de i n 
vestigación, a las obras e instalacio
nes de la Central de Cornatel y a la 
presa y embalse de P e ñ a r r u b i a para 
el aprovechamiento h idroeléc t r ico 
de les ríos Sil y otros, cuyo derecho 
corresponde a la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.», haciendo 
constar esto en el otorgamiento de 
dicho permiso de invest igación que 
en su día h a b r á de extenderse. 

Lo que se hace púb l i co y se notiíi-
B. Tranzón IV y Cuartel E, Tran 
zón II.-Observaciones: Para la épo- \ 
ca de ejecución del aprovechamiento 
se admite una prórroga del a ñ o fo- ca a las partes interesadas, hacien-
restal hasta el 15 de Noviembre doles saber que contra esta resolu-
de 1963. I c ión cabe recurso de alzada ante el 

León, 29 de Marzo de 1963.-EI 
Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
r ornes Botey. 
1547 Núm 523. - 223 25 ptas. 

Distrito Minero da León 
Don Indalecio Gorrochátegui J á u r e -

gu. Ingeniero Jefe del Distrito M i -
^ r o d e León. 
Hago saber: Que declaro una De-

J^asía que se designa por el terreno 
*raDco existente entre las concesio-
des: b e n i t a » , n ú m . 5.302, «La Gran-

n«tn. 8.498, «María del Rosario». 
10.867 y (<E1 B r a v o ) ) > n i o 9.593. 

se anuncia, en cumplí-

I l tmo. Sr. Director General de Minas 
y Combustibles, por conducto de 
esta Jefatura, en el plazo de quince 
días . 

La Coruña , a ocho de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y t r e s , - E l 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Trelles. 

1526 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

ConiederaclAn Hidrográfica del Norte 
de Esptta 

NOTA ANUNCIO 

Pago de expedientes de expropiación Lo 

^ento de lo d í s V u ^ ' e ^ d 7 ^ 1 4 2 / o ^ . pofeausade utiUdadpública 
con motivo de las obras del Canal ísajo 
del Bierzo g del embalse de Bárcena 

(León) 
Efectuado cobro por el Sr, Paga

dor de esta Dependencia, de l ibra 

del Reg 
g'mea i 
pl32o , "*»"cna, para que en e 
tarj los 6 treinta días puedan presen 

gime68^1"61010 General Para el Ré 
Q de la Minería, para que en el 

dos ^ Se consideren perj adica-
fiRida iOp0SÍCÍOnes en instancia d i -

Leó áe[ Disl, i!o Minero. 
IDge .n' 28 de Marzo de 1963.-E1 
tegüi Tero J ífe ' Indalecio Gorrochá-

8lJauregui . L503 

mientos para pago de expedientes de 
expropiac ión forzosa, por causa de 
ut i l idad públ ica , con motivo de las 
obras del CANAL BAJO D E L BIER 

ZO y del EMBALSE DE BARCENA 
(León) , en v i r tud de las atribucio
nes que le confieren el a r t ícu lo 49 del 
vigente Reglamento aprobado por 
Decreto de 26 de A b r i l de 1957, esta 
Dirección ha acordado señalar para 
el pago de los importes que proce
den, según re lac ión de beneficiarios 
que se inserta al final los días y ho
ras siguientes: 

Fincas enclavadas en el término mu
nicipal de Carracedelo (León) 

Se paga rán en el Ayuntamiento re
ferido ios d ías 15, 16 y 17 de A b r i l 
p róx imo de 10 á 14 y de 16 a 19 hor 
ras, el día 17 sólo hasta las 14 horas. 

Fincas enclavadas en el término mu
nicipal de Pon ferrada (León) 

Se p a g a r á n en el Ayuntamiento de 
referencia los d ías 18 y 19 del referi
do A b r i l y horas de 9 a 14 y de 16 a 
19; el d í a 19 por la tarde solamente 
hasta las 18 horas. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
a r t ícu lo 49 del citado Reglamento, 
no será admitida representac ión para 
cobro que no se ajuste exactamente 
a lo dispuesto en la O, M , de Ha
cienda de 30 de A b r i l de 1962 {Bole
tín Oficial del Estado del 8 de Mayo) 
(cobros por poder o por autoriza
ción); quienes hicieren uso de esta 
disposición debe rán entregar ese do
cumento para su u n i ó n al expediente 
a que corresponda. 

Los interesados debe rán presen
tarse a estos actos provistos de las 
Hojas de Aprecio, así como de su 
Documento Nacional de Identidad; 
aquellos que pretendieren cobrar 
por una Junta vecinal o Administra
tiva debe rán entregar copia literal 
del Acta levantada con motivo de 
sesión que los faculte para efectuar 
el cobro y exhibir los originales de 
los documentos de nombramiento 
para el cargo que ostenten en la 
misma, a d e m á s del referido Docu
mento Nacional de Identidad. 

Se hace saber a los señores Alcal
des de los Ayuntamientos que se ci
tan, que de acuerdo con el apartado 
1.° del ar t ículo 49 del vigente Regla
mento de expropiaciones, debe rán 
notificar a cada uno de los benefi
ciarios, con ind icac ión del lugar y 
fecha de estos actos, rogando se Ies 
haga saber que deben personarse 
provistos de los documentos citados. 

Oviedo, 23 de Marzo de 1963.-E1 
Ingeniero Director, César Conty. 



RELACION de expropiados, con expres ión del expediente, n ú m e r o de la í lnca , nombre que figllra 
mismo e importe del abono: 

Número 
de 

la finca 

21 
103 
112 
123 
147 
237 
277 

22 
22 a 
40 a 
69-a 
80 a 
96 a 

146 a 
164 a 
170 a 
274 a 

24 
25 
41 

197 
203 
222 
232 
249 
252 

27 
101 

28 
93 

235 

29 
221 
233 
258 

30 
214 

31 
117 
152 
173 
186 
193 
243 

33 
159 
185 

36 
116 
143 
199 
211 
214 

37 
38 
39 
56 

40 
61 

N O M B R E S 

José F e r n á n d e z 
» 
» 
» 
» 

Baldomcro F e r n á n d e z y Luis Méndez 
Luis Méndez Testa 

» 
» 

» 

Adolfo F e r n á n d e z Buelta 
Gabriel Rano 

Domingo F e r n á n d e z Sierra 

Adela. F e r n á n d e z 

Ceferino Ramos 
» 

Angel Ramos 
» 

Adolfo F e r n á n d e z 
• » 

» 

Maximina Sierra 

Pedro y Delfina Corral 

» 
» 
» 

Generosa Sierra 
Antol ín Rodríguez 
Ana Valdés 

Perfecto Sierra 

I M P O R T E 

6.384 80 
6.417.00 

928,20 
2.760;00 
3.489,80 

920.00 
13.251,45 

4.752.37 
4.P01.87 

690.00 
1.121.25 
4.781,07 

606,90 
4J631,62 

837,47 
357,00 

7.341.60 
3.314.20 

166.32 
1.323,60 
1.892,10^ 

499 80 
5.877,75 
5.185,35 

67.194.49 
2.262,98 

12.040,50 
920,00 

1.610.00 

5.734.82 
6.049,25 

357,00 
178 50 

7.396.00 
2.805.47 

4.754.10 
3.680,00 
1.725,00 
1 495.00 
1.275,00 
9.31285 
5.185,30 

15.773,30 
1.496.45 
1.277 00 

2.308,02 
4.275,50 

642.60 
1.380.00 

270,27 
1.840,00 

20.424,00 
9.503.17 

4-752l37 

22.679.55 

14 628.00 

25.600,72 

69.457,47 

14.570,50 

12.319,57 

10 201,47 

27.427,25 

18.546,75 

I0.7l6,39 

23.312C0 

29.927.17 

9.651.00 
285,60 



125 
172 
176 
198 
202 

40 b 
42 
43 
88 

122 
128 
251 
272 

44 
65 

155 
201 

46 
82 
91 

109 
135 
156 
160 
212 
244 
263 

46 a 
47 
52 

145 
180 

51 
53 

131 
171 
194 

54 

55 
81 

57 

58 
162 
231 

59 
217 
260 a 
282 

62 
63 

HQa 
165 
221 a 
228 

.62a 
226 

N O M B R E S 

perfecto Sierra 

Baldomero Fernández 
Manuel Fernández M. 
Miguel Losada 

Lorenzo Eernández 

Severino Fernández 
» 
» 
» 

» 

\ V"" ' » ' 

Alfonso Fernández B. 
Josefa Buelta 

- » 

Demetrio Fernández N. 
Plácido Rodríguez 

» 

Santos Martínez 
' ^ • iy ' 

Plácido Fernández 

Virginia Fernández 

Ramón Eernández 

Encarnación Martínez 
» 

Aquilino Martínez 
» 
» 
» 

Julio Ramón Sierra 

I M P O R T E 

1.840 00 
1.340 90 
4.289 50 
2.791 86 

960.25 

11.953 30 
2 300 00 
3.493.90 

214 20 
3.362 70 

575 00 

6.340,45 
1.380.00 
1.150,00 

483.00 

3.105.00 
920,00 

2.875 00 
714 00 

2.760,00 
1.150.00 
3.854.10 

83,16 
2.990 00 
1.840 ro 

1.499.40 
1.428.00 

928,20 
4.021 00 

856,80 
1.193,70 
7.739 50 
2.112 55 

4.777 90 
2.875 00 

5.037 00 
1.380 00 

249,48 
5.520 00 

1.840.00 
4.761 50 
1.150 00 

6.037,50 
4.4'7,15 
2.875,00 

642.60 

1 
2 
5 

10 

294,52 
814 40 
.300.00 
915.00 
232 05 
386 80 

21.159,11 

4.901.80 
2.139,05 

21.899,10 

9.353,45 

20.291,26 

4.055,00 

7.876,60 

20.012,00 

11.902,55 

7.652,90 

6.417.00 

5.769,48 

7.751,50 

13.972.25 

294,52 
10.713.90 

20.942.77 

11.008,42 



-mu 111 i 'i i g 

Número 
de 

la finca 

62.b 
118 
144 
225 
266 
275 

64 
182 

69 
80 
96 

146 
164 
274.b 

70 
71 
76 

74 
100 
138 
142 
254 
273 

75 
83 

115 
127 
140 
148 
187 
246 

84 
89 
97 

139 
269 

92 
104 
149 

94 
98 

102 
156-a 
166 
184 
190 
200 
218 
271 

105 
262 

106 
107 
111 
206 
227 
257 

116 a 
118 a 

N O M B R E 

Dolores Nistal 

» 
» 
» 

I M P o a T 

Herederos de Bautista Rodr íguez 

Baldomcro F e r n á n d e z R. 

Antonio F e r n á n d e z 
Saturnino Gómez 

Alfonso Rodríguez 

Angel Rodr íguez 

Laureano F e r n á n d e z 
Angustias R a m ó n 

» 

Abi l io J áñez 

Severino Sierra 
Antonio F e r n á n d e z 
Paula Sierra 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

Asunc ión F e r n á n d e z 

Faustino F e r n á n d e z 
Alfonso F e r n á n d e z 

» 
» 

» 

Gervasio Mart ínez R a m ó n 
Severino Siena F e r n á n d e z 

294,52 
606 90 
963 90 

4 341.23 
31521 

11.330 95 

3.570,00 
1.610,00 

690,00 
1.121,25 
4.795,25 

606,90 
4.631,62 

357,00 

1.150,00 
6.145,60 

8.510.00 
9.522.00 
1.495,00 
1.800,50 
2.415,00 
2.990,00 

1.536 40 
11 063,00 

856 80 
4.657,50 
1.035.00 
1.760,00 
2.208,57 
1.344.35 

1.311,00 
6.244 50 
2.760.00 
2.990,00 

2 365,00 
14.537.90 
3 935,70 

2.632 00 
345,00 

1.265,00 
5.378,90 
1.750,87 
4 801,25 
4.855,66 
1.7S5,00 

3.547,62 
575,00 

16.413.00 
714,00 

18.663,12 
7.297,90 

178,50 

17.852 • 

5.1 

22.' 

4.12^ 

43. 

2.472,00 



' de 

137 
260 

119 
124 
129 
230 
261 
264 
278 

120 
129 
168 
169 

132 
133 
134 

141 
154 

m 
Í70 
174 
192 

177 
179 

188 
208 
229 
248 
265 
370 

204 
220 
255 

219 
245 

259 
265» 

N O M B R E S 

Severino Sierra F e r n á n d e z 

Victorino Rodríguez C. 

Aurora Ramos y Pedro Diez 
Josefa, Cándida y Jul io R a m ó n 

» 

Victorino Rodríguez Calvo 
Inocencio Rodríguez Calvo 

Consuelo F e r n á n d e z Ca Ivo 
Consuelo F e r n á n d e z C. 

Gabriel Rano Marqués 
Baldo mero F e r n á n d e z R a m ó n 
Juan Martínez 

Valentín Martínez 
» 

Domingo F e r n á n d e z 
» 

l' » 
» 
» 

Manuel F e r n á n d e z 

» 

Adonina F e r n á n d e z y hermanos 
Leopoldo Corral 

» 

Benjamín Martínez1 
Clodomiro Sierra F e r n á n d e z 

1448 

I M P O R T E 

581,70 
357 00 

1.610 00 
1.840 00 

160 65 
2 980,75 

690,00 
59385 

2.645 00 

1.442.90 
1.610 00 
2.789,41 

6.210.00 
575>00 

2.530 00 
172 50 

1.380.00 
690 00 

1.062.80 
2.313 22 

5.431,50 
4 109,00 

19.428.10 
1.624 80 
3.910,00 
3.565 00 

215 67 
3.220 00 

6 857,45 
7 2 8,80 

460 00 

1.152.30 
1.725.00 

3.410,70 

10.520.25 

1 820,70 

5.842.31 

1.265.00 

6.785,00 

1.150.00 

4.772,50 

357.00 
837,47 

3.376.02 

9.540,50 

31.963,57 

14.546.25 

1.536.40 

2.877.30 

4.830,00 
1.495.00 

N ú m . 525.-6.882,75 ptas. 

i!!5|toclú^ mícípal 
Ayuntamiento de 

Igiieña 

üeña el j u n t a m i e n t o de 
Ct>r8o - « n k L que se anuncia con-
ción á f i U f u * Para la urbaniza-
Calidad H« t ..S *y P^zas, en la lo-

50r ^^Sfrn1111^10 de ^ acordado 
rfQvoca CnnPrt0racion Municipal , se 
f ^ * ¡ e \ T 0 u subasta Para ,a 

^ de cali!ias ?bras de «rbaniza-
1168 y plazas» en la referida 

localidad, siendo el tipo de l ici tación 
cuatrocientas noventa y nueve m i l 
ochocientas setenta y nueve pesetas 
con treinta y siete cén t imos . 

Las obras han de ser realizadas en 
el plazo de seis meses. 

Los pliegos de condiciones, me 
mor ías , planos y d e m á s documentos 
que integran el proyecto, es ta rán de 
manifiesto en la Secretar ía munici
pal de este Ayuntamiento todos los 
días laborables desde las diez a las 
catorce horas. / 

La garan t í a provisional que se exi
ge para tomar parte en el concurso 
subasta es la de veintiuna m i l dos

cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos , y la def iní ' 
Uva treinta y una m i l ochocientas 
cuarenta y nueve pesetas con c in 
cuenta cént imos , o la que resultare 
ronforme al n ú m . 5 del art. 82 del 
Reglamento de Cont ra tac ión . 

Las plicas, debidamente reintegra
das y los documentos exigidos, se en
t regarán en la Secretar ía munic ipal 
dorante las horas de diez a catorce 
en el plazo de treinta d ías háb i l e s 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de las plicas t end rá 
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lugar al día siguiente háb i l de la 
t e n n i n a c i ó a del p azo, a las doce 
horas, en el sa lón de actos de la Casa 
Consistorial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . , que vive en , , 

carnet de identidad y de era 
presa , enterado de las con 
diciones del concurso-subasta anun
ciado por el Ayuntamiento de I^üa-
ña para las obras de ejecución de 
u r b a n i z a c i ó n de calles y plazas, i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha , con
forme en un todo con las mismas, se 
co n pro mete a la rea l ización de tales 
ob as, con estricta ju s t ida a ellas 
y a los documentos y antecedentes 
a que se refiere, por la cantidad 
d e ( a q a í la proposic ión de esta forma: 
por ios precios tipo o con la bi ja 
de . . . . . . por ciento (en letra) en los 
precios tipo). 

Lugar, fecha y firma del propo-
nenie. 

Igü ña , 28 de Marzo de 1963.—El 
Alcalde, Abel Pes taña G a r c í a . — E l 
Secretario, M Silva Marcos. 
1495 N ú m . 510.—189.00 ptas. 
mmmaammmammmmmmmmKmmmmmmimmmBmtmmmmmammm 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Carrizo de la Ribera 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios prevenidos por la Ley, se anun 
cia subasta para la ad jud icac ión , en 
arriendo al mejor postor, de la tejera 
propiedad de esta Junta Vecinal, al 
sitio denominado «Fuentes de Na-
bri l», en t é rmino de Carrizo. 

E l importe del ardendo será de 
siete m i l pesetas (7.000,00) anuales 
como m í n i m o , pagaderas de una sola 
vez y precisamente en el mes de No
viembre en los diez primeros días, 
así como la entrega anual de mi l te
jas en la fecha que la Junta Vecinal 
las necesite. 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
dieciocho años a partir de la fecha 
de la ad jud icac ión definitiva, y su 
formal izac ión se efectuará ante No
tario, pudiendo ser prorrogado táci
tamente por otros dieciocho años 
m á s . 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes que interese conocer, 
es tará de manifiesto en la Secretar ía 
de la Junta Vecinal, durante los d ías 
laborables y horas de oficina, 

Los licitadores depos i ta rán previa 
mente en la Deposi tar ía de la Junta 
Vecinal, en metá l ico y en concepto 
de garan t ía provisional, la cantidad 
de 2.520,00 pesetas, seña lada como 
m í n i m o para esta subasta 

E l adjudicatario está obligado a 
constituir una garant ía definitiva del 
4 por 100 del importe total de la ad 
jud i cac ión . 

Las proposiciones, con sujeción a! 
modelo que al ñ i a l se indica, se pre 
sentarán en la Secretar ía de la Junta 

Vecinal, durante el plazo de veinte 
días h á b i l e s , contados a part ir de 
siguiente a l en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinc ia , durante las horas de 
diez a trece, reinteg ada la proposi 
ción con pó l iza de 6,00 pesetas. 

La apertura de proporciones se 
ver i f icará en casa del Sr. Piesidente, 
a las doce horas del d ía siguiente 
háb i l al de quedar cerrado el plazo 
de admisiones de pliegos, en acto 
presidido por el Sr. Presidente o Yo 
cal en qu i en delegue y Secretario de 
la Junta, que d a r á fe. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . . . . . • , mayor de edad, de es 
lado . . . . . . . de profes ión 
con Documento Nacional de l i e n l i 
dad de ca t ego r í a . . . . n ú m • 
expedido en . . . . con f cha . . . . 

,vy vecino de visto el 
anuncio publ icado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia c ú m . . , 
de fecha . . y pliego de condi
ciones y d e m á s documentos que 
integran el Expediente, solicita el 
arriendo de la tejera que se contraen 
en los mismos, ofreciendo la renta 
anual de pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
Carrizo de la Ribera, 18 de Marzo de 

1963 - E l Presidente, Beaito L l . Or 
dóñez . 
1332 N ú m . 516.—194.25 p ía s . 

MMinistraiiíB de loshcía 

« E N G U TERRITORIAL DE ViLLADOU 
Dan J e s ú s Humanes L ó p e z , Secreta

r io de Sala de la Audiencia Te 
r r i t o r i a l de Val lado l id . 
Certifico: Que en el ro l lo 177 62 

de !a Secreia ía de Sala del que sus 
cribe, referente a los autos a que se 
h a r á m é r i t o , se ha dictado por la 
Sda de lo Civi l de esta Audiencia 
Te r r i t o r i a l la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Encabezamiento. - E Q la c iudad 
de Va l l ado l id , a v e n t i d ó s de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y tres; en 
los autos de menor c u a n t í a proce 
denles del Juzgado de Primera los 
tancia de l distr i to n ú m e r o uno de 
los de L e ó n , seguidos entre partes de 
una, como demaodante por D a Au
rora F e r n á n d e z Alonso mavor de 
edad, con a u t o r i z a c i ó n mar i ta l de su 
esposo D G r m á n Gonzá lez , y veci 
na de G j »n, representada ñor el Pro 
c ú r a l o . D . J «sé Mar í a Ballesteros 
B azquez y defendida ppr el Letrado 
D. H í g i o i o Guerra Valcarce. y de 
otra, como demandados por D Fran 
cisco M a r t í n e z Pérez , mayor de edad 
M e l i c o y v . o i o de L ^ o n . repreBen 

P >ir¿ZLP ̂ a d o ^ t X d e l a 
P ^za Recio, s i n que op„&te Letrado 
defensor, y D * H r m i m a M c u é ' e z 
mayor de edad, vmda y vecfna de 

en cuanto a los mismos lo o? 
temlido las actuaciones LSe¡ ̂ TI4.? actuaciones AI 
do» del T r i b u n a , s o b r e 6 » < 
de propiedad de una fi laracj 

Bilbao y D. Ismael Qor 
rrez, mayor üe edad y v ' f 1 ^ 0™. 
brillanes. que ne han c ^ 0 ^ ? 5 
ante esta Superioridad. porPa.recid; 

5 se 
m li 
dec 

extremos; cuyos am¿s"°Cha.y 0^ 
este T r i b u n a l Superior en ^ t ; , 
recurso de ape lac ión intPrJ ^ d r 
el demandado D. F r a n c S MSto ^ 
Pérez, contra la sentencia m?111̂  
fecha diez y seis de Agosto ^ CO5 
novecientos sesenta y aos H- ^ 
expresado Juagado. ' aicW el 

Parte dispositiva: Fallamos n 
debemos confirmar y cot fir ^ 
la sentencia del Juez de p1190505 
Instancia de León, número «nü^l 
cha diez y seis de Agosto de 3 ' H 
vecientos sesenta y dos, d i c S 
el j u i c i o a que se contrae el nres^l 
ro l lo . Con expresa condena enTníí 
tas al ape a n t e . - A s í por esta nueZ 
sentencia que será notificada al Mi f 
n isteno Fiscal, y cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se publ 
ca r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompa 
recencia ante esta Superioridad le 
los demandados y «pelados D,a Her 
min ia Miguélez y D. Ismael Goozá 
lez Gut ié r rez , dt finí ti va mente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída en 
el mismo d ía y notificada a las par 
tes en el seguiente y en los estrados 
del T r i b u n a l , 

Y para que lo acordado lenga h 
gar, expido la presente que firmo en 
Val ladol id , a veinticinco de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y tres,-
Je sús Humanes López. 
1500 Núm 509.-207,40 Ptas. 

ANUNCIO PART1CÜLAB 

Comunidad de Regantes 
d e S a n R o m á n de la Vega 

Convoca a Junta general ordg 
ría para el día 7 ^ f 
hora 12.30 de la mañana . Asuu 
tratar en el orden del día: -J 

1. ° D i r a sabe r l . s - cueo t^u^ i 
gresos y gastos durante ei ^ 

2. ° Aprovechamiento de las ag 
3 v Ruegos y preguntas- 0t 
Denoceeb .a r seend icno 5e; 

no haber mavoi ía Pe Ahrii con1<)ii 
c e l e b r a r á el día 2l~de A^UaSis# 
usuarios qu-i a la reüa J 
Local , Sec ie ta r ía . 03de^"' 

San R o m á n de la V e g ^ jflaD 
zo de i963.-EiPiesidente ' 
la Iglesia. . ^ ^ ^ 
1359 N ú m . S i o 

ti 

L E O N 

Imp de la D^«l8CÍÓ11 


